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MINISTERIO DE 
BIENES NACIONALES 

Subsecretaría de Bienes Nacionales (01) 

Denominaciones 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENT A DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
OTROS INGRESOS 
Donaciones 
Otros 
ENDEUDAMIENTO 
Préstamos Externos de Largo Plazo 
Préstamo BIRF 3473-CH 
APORTE FISCAL 
Libre 
Servicio de la Deuda Pública 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONALES 
Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
Aplicación de la Ley W 19.229 
Programa Saneamiento Títulos Banco Mundial 
Transferencias al Fisco 
Impuestos 
Otros Integros 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehículos 
Estudios para Inversiones 
Inversiones no Regionalizables 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Aportes a Organismos del Sector Público 
Gobierno Regional Región 1 
Gobierno Regional Región II 
Gobierno Regional Región III 
Gobierno Regional Región IV 
Gobierno Regional Región V 
Gobierno Regional Región VI 
Gobierno Regional Re ión VII g 
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Glosa Moneda Nacional 
N° Miles de $ 

5.671.489 
6.604 

1.861.290 
1.861.290 

57.462 
54.221 
3.241 

675.642 
675.642 
675.642 

3.015.931 
2.876.143 

139.788 
54.560 

5.671.489 
02 1.600.298 
03 424.221 

713 
713 

1.460.080 
994.217 

14.042 
64.811 

04 915 .364 
465.863 

540 
465.323 
836.452 

85.975 
59.410 

232.869 
458.198 

1.209.837 
193.292 

35.646 
35.646 
35.646 

4.753 
3.180 
1.188 

11.882 



33 86 008 Gobierno Regional Región VIII 
009 Gobierno Regional Región IX 
010 Gobierno Regional Región X 
011 Gobierno Regional Región XI 
012 Gobierno Regional Región XII 
013 Gobierno Regional Región Metropolitana de Santiago 

87 Aportes a Otras Entidades Públicas 
001 Gobiernos Regionales 

50 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 
91 Deuda Pública Externa 

001 Intereses 
90 SALDO FINAL DE CAJA 

GLOSAS: 

01 
02 

03 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 

- Miles de $ 
04 Con cargo a estos recursos podrán efectuarse toda cIase de 

gastos, de acuerdo al Crédito BIRF 3473-CH. Las contratacio
nes deberán ser efectuadas sobre la base de programas autori
zados previamente por la Dirección de Presupuestos. 
Las personas que se contraten para el Programa Saneamiento 
de Títulos Banco Mundial tendrán la calidad de agentes públi
cos, solamente para la responsabilidad administrativa y penal 
que pueda derivarse del ejercicio de las funciones que desem-
peñen. 
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11.882 
1.188 
1.188 
9.506 

17.823 
23.764 

1.016.545 
1.016.545 

139.788 
139.788 
139.788 

100 

32 

398 

3.000 
3.738 

51.104 

50.500 

10.295 


